


























 

 

ANEXO 1 



Citación Reunión Mesa de Coordinación SGR 16 noviembre 2023 - virtual plataforma Teams

Sandra Patricia Bojacá Santiago <SPBojacaS@minambiente.gov.co>
Mar 07/11/2023 17:32
Para: Francisco Javier Canal Alban <fjcanala@minambiente.gov.co>; Paula Andrea Rojas Gutierrez <paurojas@dnp.gov.co>; Orlando Rodrigo
Medina Marsiglia <orlando.medina@cvs.gov.co> 
CC: Maria Ximena Zarate Perdomo <mzarate@dnp.gov.co>; mbedoya@dnp.gov.co <mbedoya@dnp.gov.co>; maria.saenz@cvs.gov.co
<maria.saenz@cvs.gov.co>; Ligia Esther Almanza Agamez <ligia.almanza@cvs.gov.co>; Jorge Eduardo Ramirez Hincapie
<jeramirez@minambiente.gov.co>; Edwin Mendoza Dueñas <EMendozaD@minambiente.gov.co>; Dineida Ortiz Rojas
<DOrtiz@minambiente.gov.co>; Olga Lucia García Giraldo <OLGarcia@minambiente.gov.co>; Gonzalo Alberto Escobar Nino
<GEscobarn@minambiente.gov.co>; Andres David Gonzalez Soto <ADGonzalez@minambiente.gov.co>; Andrés Humberto Alonso Triana
<AAlonso@minambiente.gov.co>; Sol Indira Quiceno Forero <SIQuiceno@minambiente.gov.co>; Rafael Ivan Piedrahita Ospina
<RIPiedrahita@minambiente.gov.co>; Esteban Torres Lopez <ETorres@minambiente.gov.co>; laura2801@gmail.com <laura2801@gmail.com>; 
Laura Juliana Álvarez Espitia <LJAlvarez@minambiente.gov.co>; Maria Carolina Uscategui Avila <MCUscateguiA@minambiente.gov.co> 

 
Bogotá DC, 07 de noviembre de 2023
 
Señor@s
Integrantes
Mesa de Coordinación
Asignación Ambiental y 20% del mayor recaudo
Sistema General de Regalías
 
Respetad@s señor@s:
 
Por medio de la presente comunicación, en calidad de secretaría técnica de la Mesa de Coordinación,
se convoca a reunión de la instancia para el próximo jueves 16 de noviembre de 2023 a través de
la plataforma Microsoft Teams en el horario comprendido entre las 10:00 a.m. y las 11:00 a.m.
 
Para el desarrollo de lo anterior, se propone el siguiente orden del día:
 

1. Apertura de la reunión.
2. Verificación del quorum.
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4. Socialización términos de referencia de la convocatoria de Conservación de Áreas Ambientales

Estratégicas para el Ordenamiento Alrededor del Agua y la Justicia Ambiental.
5. Proposiciones y varios.

6. Cierre de la reunión.
Atentamente;
 
 

  Jefe Oficina Asesora

 Sandra Patricia Bojacá Santiago

  Oficina Asesora de Planeación
  Conmutador +57(601)3323400
  Calle 37 No. 8 - 40
  www.minambiente.gov.co

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Si Usted no es el destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.minambiente.gov.co%2F&data=05%7C01%7CLJAlvarez%40minambiente.gov.co%7C03dc102d52d6468a532508dbdfe17c6b%7C2a8829ee2246461e86bdaac44a8a8113%7C0%7C0%7C638349931770602407%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iN16bKvLDdSyVDmiMGaFmjTtSr1ooOO47syO2w2u2ZQ%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.minambiente.gov.co%2F&data=05%7C01%7CLJAlvarez%40minambiente.gov.co%7C03dc102d52d6468a532508dbdfe17c6b%7C2a8829ee2246461e86bdaac44a8a8113%7C0%7C0%7C638349931770602407%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iN16bKvLDdSyVDmiMGaFmjTtSr1ooOO47syO2w2u2ZQ%3D&reserved=0
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ANEXO 3 



  
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 0352  

( 09 FEB. 2021 )  
 

Por la cual se adiciona el artículo sexto de la Resolución 2224 de 2018 
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN,            
          

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 9 de la Ley 
489 de 1998, 

 
Que el 6 de agosto de 2018 se expidió la Resolución 2224 mediante la cual se hacen unas 
delegaciones y designaciones, incluyendo en el artículo sexto, delegaciones del director General 
del Departamento Nacional de Planeación (DNP) en la Dirección de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (DADS). 
 
Que mediante Decreto 1821 de 2020 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sistema General de Regalías”, se creó la mesa de Coordinación, en la cual tiene participación 
este Departamento Administrativo.  
 
Que el director de la Dirección de Ambiente y Desarrollo sostenible (DADS) del DNP, solicitó vía 
correo electrónico, se delegue de manera permanente en el Subdirector de Gestión Ambiental, la 
participación de este Departamento Administrativo en la Mesa de Coordinación.  
 
Que, bajo tales consideraciones, se hace necesario adicionar el artículo sexto de la Resolución 
2224 del 6 de agosto de 2018, por la cual se hacen unas delegaciones y designaciones. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Adicionar el artículo sexto de la Resolución 2224 del 6 de agosto de 
2018 la siguiente delegación: 
 
 

CARGO COMITÉ, JUNTA O 
CONSEJO 

ENTIDAD / 
INSTANCIA 

NORMA 

Subdirectora de 
Gestión Ambiental  

Mesa Mesa de coordinación Artículo 1.2.6.1.9. del 
Decreto 1821 de 

2020. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
adiciona el artículo sexto de la Resolución 2224 del 6 agosto de 2018. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
                        Dada en Bogotá D.C. a los 09 FEB. 2021 

 
 
 
 

LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ OSPINO 
 

Preparó: Sandra Constanza Celis. Asesora Secretaría General 
Revisó: Diana Patricia Rios Garcia. Secretaria General 
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Bogotá D.C., marzo de 2023 

 

 

Doctora: 

María Susana Muhamad González 

Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

servicioalciudadano@minambiente.gov.co 

Ciudad  

 

 

Asunto: Delegación de las CAR ante la mesa de coordinación asignación ambiental - SGR 

 

 

Respetada Ministra Muhamad 

 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, en la Asamblea General Ordinaria de 

Asocars, celebrada el día 9 de marzo de 2023, se delegó por un periodo de dos (2) años, ante la 

mesa de coordinación de asignación ambiental - SGR, a la Corporación Autónoma Regional los 

Valles del Sinú y del San Jorge (CVS) en representación de las Corporaciones Autónomas 

Regionales y de las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible, siendo el 2023 el primer año de 

este periodo. Representación que será ejercida por el Dr. Orlando Rodrigo Medina Marsiglia, en 

calidad de director general de la CVS. 

 

Los datos de contacto del Dr. Medina son los siguientes: 

Corporación Autónoma Regional los Valles del Sinú y del San Jorge (CVS) 

Dirección sede principal: Carrera 6 No: 61-25 – Montería (Córdoba) 

Teléfono: (604) 7890605 

Correo electrónico: orlando.medina@cvs.gov.co 

 

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 1554 de 2011, y los estatutos de Asocars. 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

Ramón Leal Leal 

ASOCARS 

Director Ejecutivo 

 
C.C. Dr. Francisco Javier Canal Albán, Viceministro de Ordenamiento Ambiental del Territorio viceordenamiento@minambiente.gov.co 
C.C. Dra. Sandra Patricia Bojacá Santiago, Jefe Oficina Planeación Minambiente spbojacas@minambiente.gov.co 

C.C. Dr. Orlando Rodrigo Medina Marsiglia, en calidad de director general de la CVS orlando.medina@cvs.gov.co  

 
Elaboró:  Diego Abril Alonso – Apoyo contable, administrativo y financiero 
Revisó:  Diana Castilla Pinzón – Subdirectora Administrativa y Financiera 

 
 

Radicado Asocars N° 03880
24-03-2023

mailto:orlando.medina@cvs.gov.co
mailto:orlando.medina@cvs.gov.co


 

 

ANEXO 5 



Socialización Términos de 
Referencia convocatoria 
de Ordenamiento 
Alrededor del Agua y 
Justicia Ambiental



www.minambiente.gov.co

OBJETO

Conformar el listado de proyectos elegibles dirigidos a la conservación

de áreas ambientales estratégicas para el ordenamiento alrededor del

agua y la justicia ambiental.

ACTORES A LOS QUE SE DIRIGE LA CONVOCATORIA 

La presente convocatoria estará dirigida a entidades de naturaleza

pública de orden nacional, regional, departamental o municipal de

Colombia, para la presentación de proyectos de conservación de áreas

ambientales estratégicas, sea de manera individual o mediante la

suscripción de acuerdo o alianza de cooperación entre entidades.



www.minambiente.gov.co

REGLAS

1. Los proyectos presentados deberán clasificarse en el programa

presupuestal definido para el sector de ambiente y desarrollo sostenible,

y en alguna de sus líneas de acción del gasto.

2. Las entidades públicas podrán presentar máximo dos (2) proyectos en el

marco de las reglas y condiciones que se establecen por convocatoria.

3. Los proyectos presentados deberán localizarse en áreas ambientales

estratégicas (Decreto 1142 de 2021 modificatorio del 1821 de 2020) y

contar con el instrumento de planificación o manejo adoptado por la

entidad ambiental. No se financiarán proyectos que contengan obras de

ingeniería civil que no tengan una relación causal directa con la

conservación de las áreas ambientales estratégicas.



www.minambiente.gov.co

4. Los proyectos deben estar formulados en fase de factibilidad (Fase III) e

incluir los siguientes componentes de forma integral y funcional:

 Restablecimiento de la funcionalidad del ciclo del agua y su relación

con la conservación de los ecosistemas.

 Gestión adaptativa a la crisis climática.

 Gobernanza inclusiva alrededor del ciclo del agua.

Los proyectos deben incluir al menos 1 de las líneas temáticas del

componente de Restablecimiento de la funcionalidad del ciclo del agua y

su relación con la conservación de los ecosistemas y 1 de las líneas

temáticas del componente de Gestión adaptativa a la crisis climática.

Para los componentes de Gobernanza alrededor del ciclo del agua, se

debe incluir la totalidad de las líneas temáticas que los componen.



www.minambiente.gov.co

5. El plazo de ejecución física y financiera de los proyectos será hasta 24 meses.

6. El valor mínimo por proyecto deberá ser de OCHO MIL MILLONES DE PESOS

M/CTE ($8.000.000.000).

7. El proyecto debe incluir un documento adjunto que soporte la vinculación de las

comunidades participantes y beneficiarias, donde conste su participación en

desarrollo de las actividades y componentes del proyecto.

8. El proyecto debe incluir una actividad para la consolidación de la información

geográfica (Geodatabase) de los productos obtenidos de este, y, su entrega al

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para su incorporación al Sistema

de Información Ambiental para Colombia (SIAC) y sus subsistemas regionales,

bajo los estándares y la normatividad vigente del IGAC.

9. Se aceptarán únicamente los proyectos que se presenten a través del sistema

de información de las convocatorias de la asignación ambiental y el 20% del

mayor recaudo del Sistema General de Regalías.

(https://regalias.minambiente.gov.co/).

https://regalias.minambiente.gov.co/


www.minambiente.gov.co

ALCANCE TEMÁTICO

A. RESTABLECIMIENTO DE LA FUNCIONALIDAD DEL CICLO DEL AGUA Y SU
RELACIÓN CON LA CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS.

• Restauración de áreas disturbadas (Restauración ecológica, rehabilitación y
recuperación).

• Soluciones basadas en la Naturaleza de áreas y ecosistemas estratégicos para
su conservación y aumento de la oferta de sus servicios ecosistémicos.

B. GESTIÓN ADAPTATIVA A LA CRISIS CLIMÁTICA.

• Ecosistemas resilientes.
• Sistemas de Alerta Temprana.
• Pago por servicios ambientales – PSA.
• Negocios verdes.
• Economía Circular.
• Bioeconomía: Economía forestal y de la biodiversidad.

C. GOBERNANZA INCLUSIVA ALREDEDOR DEL CICLO DEL AGUA.

• Sistemas de Indicadores Monitoreo Ambiental y monitoreo comunitario.
• Sostenibilidad financiera e institucional.
• Educación Ambiental.
• Extensionismo.



www.minambiente.gov.co



www.minambiente.gov.co

CRONOGRAMA

Actividad Fecha

Apertura de la convocatoria. 27 de noviembre de 2023

Cierre de la convocatoria. 12 de abril de 2024

Revisión de condiciones habilitantes. 15 de abril al 24 de mayo de 2024

Subsanación de condiciones habilitantes. 27 al 31 de mayo de 2024

Evaluación de proyectos. Del 4 al 28 de junio de 2024

Publicación del listado preliminar de elegibles. 5 de julio de 2024

Recepción de comentarios al listado preliminar de elegibles. 8 al 10 de julio de 2024

Respuesta a comentarios del listado preliminar de elegibles. 11 al 16 de julio de 2024

Publicación del listado definitivo de elegibles. 19 de julio de 2024
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